1) FCC @ UNC | Universidad

Facultad de Ciencias Nacional '|-|_|'|E-I_|-|_ Reforma

de la Comunicacién de Cérdoba 1918 - 2018

CORDOBA, 1 8 AGO 2019

VISTO

La necesidad de dar el alta a usuarios del sistema SIU-Sanavirén en la
Secretaria de Posgrado de la FCC.

Y CONSIDERANDO

Que por Resolucién N° 159/2012 de la Secretaria de Planificacion y Gestion
Institucional de la UNC, se dispone la utilizacién del sistema SIU-Sanavirén para la
gestion de facturacién y ello implica contar con personal no docente afectado
especificamente y funcionalmente a dichas funciones.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACION DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
RESUELVE
Articulo 1°: Autorizar como administrador académico y administrador econémico, para

el sistema SIU-Sanavirén, a la agente Maria Cristina Medina, Leg. N° 45239 y CUIL N°
27-25954415-2,

Articulo _2°: Protocolicese, girese a la Secretaria de Planificacion y Gestion
Institucional y al Area Econémico-Financiera de la Facultad de Ciencias de la
Comunicacién. Oportunamente, archivese.
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